
tre otros elementos contenidos
en el proyecto. Actualmente, la
tarifa básica ofrece la opción de
volar con una mochila o bolso de
mano, aunque sin los beneficios
de otras categorías.

Ante una eventual alza de
precios, el gremio indicó que la
demanda por vuelos caería por
“no dar acceso a tarifas más ba-
jas”. Calculan que esta disminu-
ción estaría entre 9,26% y 13,8%,
a raíz de un aumento de valores,
lo que podría generar una reduc-
ción de frecuencias o el cierre de
algunas rutas menos rentables. 

Otro de los impactos que po-
dría generar este proyecto sería
la “proliferación de un mercado
ilícito”, debido a la propuesta
para crear una plataforma para
el endoso. Señalaron que esta
medida incentivaría la “existen-
cia de un mercado negro de pa-
sajes”, que permitiría que “per-
sonas con órdenes de detención
viajen con pasajes adquiridos
por otros”.

En una declaración conjunta
posterior a la sesión, ambos gre-
mios señalaron que “aun cuan-
do compartimos el propósito de
los autores de los proyectos, de
democratizar el acceso a este
medio de transporte, es esencial
revisar a fondo las propuestas
legislativas para evitar impactos
negativos sobre los usuarios”.

En tanto, Víctor Pino, que
preside la comisión de Econo-
mía, señaló que planean convo-
car al Ministerio de Economía
para conformar una mesa de
trabajo, con el objetivo de afinar
el proyecto.

Perjuicio a la industria

Rodrigo Hananías, abogado
experto en derecho aeronáutico y
representante de algunas líneas
aéreas en Chile, señaló que estas
mociones son “bien intenciona-
das, pero a tal punto gravosas,
que de aprobarse serían muy per-
judiciales para la aviación comer-
cial en su conjunto, incluyendo
tanto a pasajeros actuales como a
los que aún no son pasajeros”.

“En el fondo, estos proyectos
están incorporando al contrato
de transporte aéreo elementos
propios de una póliza de segu-
ros, traspasando a las líneas aé-
reas el riesgo de las contingen-
cias que sufran los pasajeros, y
sin pago de prima de por me-
dio”, dijo. Agregó que “creer
que tal diseño no tendrá reper-
cusiones negativas, me parece
una ilusión”.

Hananías planteó que las tari-
fas más económicas implican
“menos flexibilidad”, al no tener
la posibilidad de reembolso. Sin
embargo, “eso es lo que precisa-
mente permite que muchos pue-
dan comprar un billete en avión
y no en bus (...). Se tendería hacia
la tarifa media, lo que sería una
excelente noticia para el pasaje-
ro que puede pagar más, pero
pésima noticia para el que puede
pagar menos”.

Sobre el derecho a retracto, el
abogado indicó que genera “un
perjuicio económico” mayor a
las empresas aéreas. Agregó que
el impacto de un “asiento vacío
es mucho más alto en un avión
que en un bus”. 

La industria aérea comercial
chilena reflejó su “profunda
preocupación por los graves
efectos” que podrían generar
posibles cambios a la normativa
que rige a la aviación nacional.

La Asociación Chilena de Lí-
neas Aéreas (Achila) y la Asocia-
ción Internacional de Transpor-
te Aéreo (IATA) asistieron el
martes a la comisión de Econo-
mía de la Cámara de Diputados,
para plantear sus preocupacio-
nes ante un proyecto refundido,
con seis mociones parlamenta-
rias transversales —desde el
Frente Amplio hasta el Partido
Nacional Libertario—. Las ini-
ciativas tienen por objetivo for-
talecer los derechos de los pasa-
jeros que realizan vuelos comer-
ciales en el país.

Entre las mociones que se in-
corporaron al proyecto se en-
cuentra la iniciativa “Devuélve-
me mi pasaje”, apuntando a que
los pasajeros puedan poner tér-
mino al contrato de transporte
aéreo hasta ocho horas antes de
la salida programada del vuelo y
permitiendo un reembolso de
hasta el 85% del valor del ticket
adquirido, como ocurre con los
pasajes de buses. 

También plantean fijar el de-
recho a portar equipaje de cabi-
na sin cobro adicional; aumentar
las indemnizaciones por retra-
sos o cancelaciones imputables a
las líneas aéreas, o la creación de
una plataforma para facilitar el
endoso (transferencia) de los bo-
letos hasta 24 horas antes del
viaje, entre otras ideas.

Consecuencia

Desde el sector aéreo local
afirmaron que, en caso de apro-
barse este proyecto refundido,
se produciría un impacto sobre
los operadores del mercado na-
cional. 

Helen Kouyoumdjian, country
manager de IATA en Chile, alu-
dió a un potencial incremento en
los valores de los boletos aéreos,
ante un aumento de costos para
las empresas que sería traspasa-
do a los viajeros.

“Algunos de los artículos pro-
puestos en estas leyes o en estas
iniciativas contemplan condi-
ciones que implican un aumento
de costos de operación de las ae-
rolíneas que afectaría a los pre-
cios (...). El retracto hasta ocho
horas antes del vuelo, no permi-
tirá a esa línea aérea vender ese
pasaje”, dijo. 

Kouyoumdjian indicó que las

tarifas no reembolsables, es de-
cir, las que tienen un menor pre-
cio, serían las más afectadas bajo
este panorama. “Son un produc-
to que es posible ofrecer y que
permite a las aerolíneas tener la
certeza de poder contabilizar sus
ingresos”. Sin embargo, aseguró
que si las aerolíneas “no tienen
esa certeza, no podrán ofrecer
tarifas económicas no reembol-

sables en el mercado, y es proba-
ble que las tarifas aumenten para
reflejar mayores desafíos y ries-
gos de la gestión de ingresos a
los que se enfrentarán”.

En este contexto, la represen-
tante de IATA aseveró que la
“tarifa básica se acaba”, en el ca-
so de que los operadores debe-
rán incorporar el equipaje de
mano sin costo a sus vuelos, en-

Posible alza de reembolsos por retracto y uso de maletas sin cobro adicional, entre otras mociones

Aerolíneas advierten potencial alza de
precios y fin a la tarifa básica, como efecto
de proyecto que cambia regulación

N. BIRCHMEIER RIVERA

Los gremios Achila e IATA calculan que la demanda de vuelos
en el país disminuiría entre 9,26% y 13,8%, a raíz de un
eventual incremento de tarifas de los boletos aéreos. 

La tarifa básica en los vuelos comerciales ofrece la opción de viajar con una mochila o bolso de mano, aunque sin los
beneficios de otras categorías, como por ejemplo, llevar una maleta en cabina o en bodega.
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�

100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

152 Camiones
venden

SCANIA G 420 6X4 2011 $
32.000.000 978845323
p.velascomorales@gmail.com COD.
EMOL: 48109070

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

290 Departamentos y piezas
con pensión arriendan

980.000 MENSUAL. COMPARTO
departamento. Incluye
alojamiento, comidas, lavado ropa
+56997456621 COD. EMOL: 48108898

�

700700 INDUSTRIA,
NEGOCIOS Y

OFICINAS

728 Servicios, accesorios
y suministros para la industria

BUSCO SOCIO CAPITALISTA,
exportadora de frutas, 50
participación, ventas demostrables
por más de USD 400.000 / anual
cartera de clientes proveedores
activos, ideal capital USD 400.000 a
incorporar contactar
jtapiaduran@gmail.com COD. EMOL:
48109284

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO PREMILITAR
General San Martín de Maipú,
llama a concurso público para
contratación de servicio:
Actualización del Reglamento Interno
de Convivencia Escolar y sus
Protocolos de Actuación. Solicitar las
bases al e-mail
contacto@premilitarsanmartin.cl
hasta el 08 de julio de 2025. COD.
EMOL: 48109385

COLEGIO DE SAN PEDRO DE LA
Paz, requiere contratar servicio ATE,
interesados, pedir bases a:
concursojbconcepcion@gmail.com

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE
nivel 990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO NECESITA
Docente de lenguaje 37 horas:
curriculumdocentes2016@gmail.com

ESCUELA BREMEN, EN CARRERA
docente, comuna El Bosque, requiere
Educador(a) Diferencial. Enviar
currículum a rrhh@escuelabremen.cl

SE NECESITA EDUCADORA
Diferencial, Parvularia,
Psicopedagoga, Profesora Básica, con
TEL, para Escuela de Lenguaje 44
hora, contrato Febrero 2026 enviar
curriculum a
casillacvescuela@gmail.com

COLEGIO ALTOS DEL HUERTO,
Kilómetro 38 Ruta 5 Norte (Huertos
Familiares) Necesita Para su Planta
Año 2025: Profesor(a) Educadora
Diferencial titulada y/o estudiante,
Profesora Educación Básica, Música,
Matemática, Biología, Profesor(a)
Lenguaje, de Inglés. Enviar
Currículum Vitae a
contactocolegioaltosdelhuerto@gmail
.com o al WhatsApp +56948043428

Se busca Profesor(a) de:
Filosofía, Matemática (Enseñanza
Media), General Básica con mención
en Matemática, Colegio ubicado en
San Bernardo invita a docentes
comprometidos, creativos y con
vocación a integrarse a su equipo
educativo. Interesados(as) enviar CV
a:
postulacionyseleccion2025@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

SE NECESITA PROFESOR (A) DE
lenguaje y matemáticas enseñanza
media para colegio en Machalí,
enviar antecedentes a
reclutamiento@cdpmachali.net

ESCUELA DE LA COMUNA DE EL
Bosque necesita Profesora
Diferencial Lenguaje 44 hrs. Enviar
CV a
corporacionesamanecer@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL
mención lenguaje contrato de 44
horas enviar sus antecedentes a
utpdaza@hotmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

MAESTRA PARA CASINO COLEGIO
en Providencia, $ 780.000, 42 horas
semanales. Disponibilidad inmediata.
43 medio rendido.
ofertalaboralprovidencia@gmail.com

MANIPULADORA DE ALIMENTOS
Colegio en Providencia, $ 700.000, 43
horas semanales 43 medio rendido,
disponibilidad, experiencia.
ofertalaboralprovidencia@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001696772605 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3677235, 3677237,
3677239, 3677241 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001696772605 Sucursal Of.
Moneda Cheques 3677243 al 3677244,
3677246 al 3677280 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003630586702 Sucursal Of.
Santa Maria Cheques 5828801 al
5828802, 5828811, 5828819, 5828832 Nulos
por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003630586702 Sucursal Of.
Santa Maria Cheques 5828846 al
5828847 Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501923801 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8991470 al 8991486
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003101221505 Sucursal Of.
Ahumada 40 Cheques 5499894, 5499896,
5499913 al 5499927 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008002371209 Sucursal
Oficina Central Cheques 2225608 al
2225610, 2225612, 2225614 al 2225615,
2225620 al 2225623 Nulos por Robo

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA. CTE.
170189401 sucursal Agustinas cheque
N37748008 nulo por robo.

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA. CTE.
44355701 sucursal Agustinas cheque
N39881249 nulo por extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
49295701 sucursal Agustinas cheques
N39435567 al 9435600 nulos por
extravío.

BANCO SECURITY CTA. CTE.
921637879 sucursal Agustinas cheque
N3202 nulo por extravío.

1604 Cheques nulos
por robo

BANCO ESTADO, CTA CTE.:
29100063911, N° de Cheques: Desde
2047631 al 2047680, Titular: Atilio
Edmundo Celedón Lagos prestación
de servicios, proyectos y montajes
eléctricos, EIRL. Rut: 76.409.879-k.
Razón se anula: Robo

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO COOPEUCH CHEQUE
N° 7805720, monto $ 502.335, Rut
Beneficiario: 81.826.800-9, banco
Santander, Extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente 9023691 cheque 7824980
monto $ 3.214.241, emitido TGR,
Ximena Bastías Abarca, 8.161.878-k,
nulo por extravío.

BANCO ESTADO, CUENTA
derivada N° 9022252, cheque N°
1085649, emitido Tesorería Regional
de la República, emisión 16/08/2022,
monto $ 224.618, a nombre LCTECH
SpA, 77000332-6. Nulo por extravío.

BANCO ESTADO, N° DE CUENTA:
9007172, N° de cheque: 63999, Fecha
de cheque: 29.05.2025, Titular:
Fernando Uvrain Gonzalez Portilla
Transportes de Pasajeros E.I.R.L.,
Rut: 77.016.805-8, Monto: $752.765.-,
Razón se anula: Extravío.

BANCO ESTADO, N° DE
cuenta9023691, N° de cheque 7845923,
Fecha de cheque: 30.05.2025, Titular:
Fernando Uvrain Gonzalez Portilla
Transportes de Pasajeros E.I.R.L.,
Rut: 77.016.805-8, Monto: $3.435.165.-,
Razón se anula: extravío.

BANCO ESTADO, NÚMERO DE
cuenta fiscal del cheque: 9023691,
Número de cheque: 7864202, Fecha de
emisión: 30-05-2025, Razón Social
Beneficiario: Carflex Arriendos SpA,
Rut Beneficiario: 77.184.135-K, Monto
del cheque: $ 175.377.281, Causal de la
orden de no pago (extravío de cheque
correspondiente a la devolución de
renta de la compañía).

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

EN CUMPLIMIENTO A LO DIS-
puesto en el artículo 58 del reglamento
general de cementerios. Cítese a pa-
rientes de doña Rosa Carreño Arria-
gada, Q.E.P.D., Rut: 16.150.596-K, a
reunión el viernes 04 de julio, a las 09:00
horas, en oficina del Cinerario del Par-
que del Recuerdo, Av Recoleta 4421-A,
Huechuraba.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE EL PRIMER
Juzgado de Familia de San Miguel, en
autos sobre alimentos, caratulados
’Cadin/Norín’, Rit C-1941-2024, pre-
sentóse Elisa Josefina Cadin Pilquinao,
chofer de microbús, domiciliada en Los
Naranjos N° 03093, Villa Jorge Alessan-
dri, comuna de La Pintana, interpone
demanda de alimentos en contra de don
Gerardo Ulises Norín Catrinao, ignora
profesión u oficio, domiciliado en El
Fundador N° 14070, Block A, Depto 10,
comuna de La Pintana. En mérito de lo
expuesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva se condene al demandado
al pago por concepto de alimentos a la
suma de un 120% de un Ingreso Mínimo
Mensual Remuneracional, $ 552.000
mensuales, equivalentes a la fecha de la
presentación de la demanda a 8,43482
UTM, con expresa condena en costas.
Después de notificación fallida se soli-
cita notificación por avisos. Por resolu-
ción de fecha 24 de abril de 2025 se cita
a las partes a nueva audiencia prepara-
toria para el día 30 de julio de 2025, a
las 09:45 horas, en la sala 7, de este tri-
bunal ubicado en calle Álvarez de To-
ledo N° 1020, San Miguel. Se ordena noti-
ficar al demandado don Gerardo Ulises
Norín Catrinao, a través de tres avisos
publicados en forma legal. La última de
las señaladas publicaciones deberá efec-
tuarse a lo menos con quince días de an-
ticipación a la fecha fijada para la au-
diencia preparatoria. En todas ellas de-
berá advertirse que la audiencia se cele-
brará con las partes que asistan, afec-
tándole a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicten en ella, sin
necesidad de ulterior notificación. Se
apercibe al demandado a señalar domi-
cilio dentro del radio jurisdiccional de
este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por el Estado Diario. Extracto realizado
por don Juan Carlos Montiel Ruiz, mi-
nistro de fe del Primer Juzgado de Fa-
milia de San Miguel. San Miguel, 28 de
abril de 2025.

1° JUZGADO DE LETRAS DE CORO-
nel, en causa rol V-57-2023 sobre solici-
tud de declaración de interdicción cara-
tulado ’Aguayo/’ por sentencia definitiva
dictada con fecha 22 de abril de 2025 se
declaró la interdicción definitiva por de-
mencia de don Pedro Enrique Aguayo
Fuentes, cédula nacional de identidad
número 5.889.327-7, domiciliado en calle
Los Cerezos n° 3499, comuna de Coronel,
provincia de Concepción, Región del Bío
Bío, quien queda privado en forma per-
manente y definitiva de la administra-
ción de sus bienes, designándose como
curador general del discapacitado a su
hermana, doña Ana Rosa Aguayo
Fuentes, cédula nacional de identidad
número 8.897.786-6, domiciliada en calle
Los Cerezos n° 3499, comuna de Coronel,
provincia de Concepción, Región del Bío
Bío.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
Coronel, Rol C-683-2024, sobre Remoción
de Curador, caratulada ’Navarro con
Navarro’, se citó a audiencia de pa-

1611 Judiciales

rientes de don Emiliano Navarro Oñate,
C.I. N° 11.142.312-1, para el día 09 de ju-
lio de 2025, a las 09:05 horas. La audien-
cia fijada será celebrada telemática-
mente o vía remota a través de la plata-
forma electrónica ’Zoom’ (www.zoo-
m.us). Para tal efecto, el día designado:
Unirse a la reunión Zoom: https://
zoom.us/j/95286789935 ID de reunión: 952
8678 9935.

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio Unilateral, caratulados
’Espinoza/Sepúlveda’, Rit C-2789-2024,
presentóse Carla Gerardina Espinoza
Valenzuela, dueña de casa, domiciliada
en Colon 6580, La Cisterna. Interpone
demanda de divorcio unilateral por cese
efectivo de convivencia en contra de Ro-
berto Sepúlveda Muñoz, profesión u ofi-
cio desconocido, domiciliado en Antonio
Machado 1943, La Pintana. En mérito
de lo expuesto, normas legales que cita,
pide tener por interpuesta demanda de
divorcio unilateral por cese efectivo de
la convivencia en contra de Roberto
Sepúlveda Muñoz, acogerla a tramita-
ción y en definitiva decretar el término
legal del matrimonio realizado con fe-
cha 25 de noviembre de 1991, y ordenar
las inscripciones y subinscripciones que
en derecho correspondan. Después de
notificación fallida a Roberto Sepúlveda
Muñoz se solicita notificación por avi-
sos. Por resolución de fecha 14 de abril
de 2025 se cita a las partes a audiencia
preparatoria para el día 22 de julio de
2025, a las 09:45 horas, en la sala 3. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. practíquese la notificación de
la parte demandada, don Roberto Sepúl-
veda Muñóz, Run N° 10.685.929-9, me-
diante la publicación de 3 avisos en un
diario de circulación nacional, debiendo
acompañarse al proceso la publicación
efectuada. Además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial, procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario Oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente si no se ha publicado en las fe-
chas indicadas. Extractado por el minis-
tro de fe (S) del Tribunal don Daniel
González Gacitúa. San Miguel, 14 de
abril de 2025.

ANTE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN MI-
guel, en causa Rol V-312-2024, caratu-
lado ’Flores/’, por sentencia definitiva
de fecha 20 de marzo de 2025, se declaró
interdicción definitiva por demencia de
doña Camila Valentina Jazmín Mari-
queo Flores, cédula de identidad N°
22.269.802-2, domiciliada en pasaje Cau-
tín N° 12.347, comuna de La Pintana,
Región Metropolitana, quedando pri-
vada de la administración de sus bienes
y se designa como curadora general, le-
gitima y definitiva a su madre doña Ni-
cole Vanessa Flores Orellana, cédula de
identidad N° 17.545.228-1, de su mismo
domicilio, a quien se exime de la obliga-
ción de rendir fianza y de la confección
de inventario solemne.

1° JUZGADO DE LETRAS EN LO CI-
vil de Talcahuano, en causa rol V-8-2024,
caratulado ’Sánchez’, por sentencia defi-
nitiva de fecha 10 de mayo de 2024, de-
claró la interdicción por causa de de-
mencia de Miguel Humberto Lobos Con-
treras, cédula de identidad número
5.599.253-3, pensionado, domiciliado en
calle Quitratue N° 574, comuna de
Hualpén, quedando privado de la admi-
nistración de sus bienes y designándose
como su curador definitivo a su cónyuge
Juana Ascención Sánchez Araneda,
cédula de identidad número 6.409.845-4,
labores de casa, domiciliada en Quitra-

1611 Judiciales

tue N° 574, comuna de Hualpén.

1° JUZGADO DE LETRAS DE SAN
Bernardo, ‘Banco de Chile con Zam-
brano’ Rol 1652-2020, mediante resolu-
ción de 06-02-2025 se ordena notificar por
avisos a don Rodrigo Andrés Zambrano
Mora, Rut 14.352.779-4, la resolución de
15-01-2025 que dispone: Proveyendo la
presentación ingresada vía oficina judi-
cial virtual, con fecha 13 de enero de
2025 de folio 70: Téngase por desarchi-
vada la causa. Para la validez de las re-
soluciones que se dicten a futuro, notifí-
quese a la ejecutada de conformidad
con lo con lo dispuesto en el artículo 52
del Código de Procedimiento Civil, noti-
ficando al demandado desde la presen-
tación de folio 70 y hasta la presente re-
solución.

EN AUTOS ROL 2898-2018, CARATULA-
dos ’Barrera/Toro Asesorías SpA’, sobre
cobro de honorarios en juicio sumario,
interpuesta por Beatriz Alejandra Ba-
rrera Chacana, Rut 12.679.592-0, en con-
tra de sociedad Toro Asesorías SpA, Rut
76.184.034-7, representada legalmente
por doña Fabiola Toro. En resolución de
fecha 10 de abril de 2024 se ordenó noti-
ficar a la parte demandada, de confor-
midad a lo dispuesto en el artículo 54
del Código de Procedimiento Civil, por
medio de avisos publicados en un diario
de Circulación Nacional y en el Diario
Oficial, la demanda interpuesta el 27 de
abril de 2018: En lo principal: demanda
de honorarios en juicio sumario; primer
otrosí: acompaña documentos; segundo
otrosí: privilegio de pobreza; tercer
otrosí: patrocinio y poder. Beatriz Ale-
jandra Barrera Chacana, de profesión y
oficio comerciante, con domicilio en
calle Berlín N° 1000, Dpto. 805, comuna
de San Miguel, Santiago, a SS. digo:
Que Vengo en demandar en Juicio Su-
mario a la Sociedad Toro Asesorias
SpA, representada legalmente por doña
Fabiola Toro, Ignoro profesión y se-
gundo apellido, ambas domiciliados en
Avda. José Miguel Carrera N° 6552, lo-
cal 7 y 8. comuna de La Cisterna, San-
tiago, a fin de que se declare mi dere-
cho de recibir honorarios profesionales
por los servicios que le preste de
acuerdo a los fundamentos de hecho y
de derecho que a continuación expongo:
Los Hechos: Que presté servicios profe-
sionales administrativos a la sociedad
demandada entre los meses de abril de
2016 a septiembre de 2016, por lo cual se
emitió las siguientes boletas de honora-
rios y cuya copia acompaña en un
otrosí: Boleta N° 3, fecha 13.05.2016,
monto 900.000; boleta 4, fecha 09.06.2016,
monto 900.000; boleta 5, fecha 07.07.2016,
monto 900.000; boleta 6fecha 11.08.2016,
monto 900.000; boleta 7, fecha 11.09.2016,
monto 900.000. Total de $ 4.500.000. Di-
chas boletas válidamente emitidas no
fueron pagadas en su oportunidad por lo
que la cuantía de lo que se me adeuda
es la cantidad de $ 4.500.000.- El Dere-
cho: El procedimiento debe ser sumario
en virtud de lo dispuesto en el art. 680
N° 3 del Código de Procedimiento Civil
que dispone: ’El procedimiento de que
trata este Título se aplicará en defecto
de otra regla especial a los casos en que
la acción deducida requiera, por su na-
turaleza, tramitación rápida para que
sea eficaz. Deberá aplicarse, además a
los siguientes casos: 3. A los juicios
sobre cobro de honorarios, excepto el
caso del artículo 697;’ El art. 2521 inc. 2
del Código Civil. Dispone: ’Prescriben
en dos años los honorarios# de los que
ejercen cualquiera profesión liberal.’
Por Tanto, en mérito de lo expuesto y lo
dispuesto en los artículos 680 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, artículo 2521 inciso 2° del Código
Civil y cualquier otro relacionado. A SS.
Pido, se sirva tener por entablada de-

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008002371209 Sucursal
Oficina Central Cheques 2225626,
2225628, 2225634, 2225640 al 2225644
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008002371209 Sucursal
Oficina Central Cheques 2225646 al
2225647 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008014585001 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
8320680 al 8320681, 8320684, 8320687,
8320694 al 8320707 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008014585001 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
8320709 al 8320717 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 058002371203 Sucursal
Oficina Central Cheques 4116197,
4116200, 4116205 4116231 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000004685804 Sucursal
Oficina Central Cheques 9103126 Nulos
por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001110298800 Sucursal Of.
Antofagasta - Norte Cheques 3122881
Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001182409610 Sucursal Of.
Copiapo Cheques 9442423 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001881053306 Sucursal Of.
San Bernardo Cheques 0029951 Nulos
por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001960715609 Sucursal Of.
Buin Cheques 6320643 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002040437806 Sucursal Of.
Rengo Cheques 4685979 al 4685988
Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002250458707 Sucursal Of.
Concepcion Cheques 8660848 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002402795703 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2996966 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004462974710 Sucursal Of.
Banca Virtual Cheques 2092204,
2092206, 2092210 al 2092235 Nulos por
Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008014933203 Sucursal Of.
Casa Matriz Edwards Cheques
9586916 Nulos por Extravió

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008210690200 Sucursal Of.
Quinta Normal Cheques 3140596 Nulos
por Extravió

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/07/2025
  $8.186.306
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       39,8%

Sección:
Frecuencia:
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